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Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023 
CCDMX/IIL/CS/008/2023 

 
Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
De la Ciudad de México, II Legislatura 
Presente 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, me permito solicitar prórroga para emitir el dictamen concerniente al punto de 
acuerdo que a continuación se detalla: 
 

 Proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta a la secretaría de Salud de la Ciudad 
de México, para que desarrolle una campaña que incida en la distribución de desfibriladores 
automáticos externos en lugares públicos, así como en la capacitación del uso de los mismos.  

 

Lo anterior, debido a que la comisión dictaminadora considera pertinente realizar un estudio y análisis 
más a fondo de los asuntos en cuestión. 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Dip. Circe Camacho Bastida 
Presidenta de la Comisión de Salud del 

Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura  
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